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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIOHES 

ESCRITURA aMumxRo = 11” 

OTORGADA POR - José Alejandro Ordoflnz Campoverde y 

Sra.- 

A FAVOR DE - Fernando Fabián Calle Calle y otros.- 

CUANTIA : Y 4.00 

FECHA : 05 de Agosto de 2004.- 

e dieron tres coplas.- 

ESE ACEEEAAEAAAAAAAAECAEAAAEAACAECAIAECAIEAEAAeAACDCACEeAee 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, on la República del Ecuador, e1 día de hoy, 

cinco -- de .Agasto de dos mil cuatro, ante mí doctor 

FLORENCIO REGALADO POLO, Motario Público Tercero de 

este cantón, cosmparecen, por una parte como codentes, 

los cónyuges neñores JOSE ALEJANDRO ORDOSEZ CAMPOVERDE 

y MARIA DET. CARMEN MUSOZ CALLE, de común acuerdo; y, 

por otra parte, como cesionarios los señores FERNANDO 

K x 
FABIAN CALLE CALLE, viudo, LUIS ROBERTO TOAPANTA, 

X 
casado; JORGE GEOVANY ZHAGUI TENESACA, casado, y, LUIS 

A 
MARCELO ZAPATA ALBAN, casado; los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerlos 

doy fe. Bien inteligenciados en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a la que 

proceden láíbre y voluntariamente, dicen : que elevan



a escritura pública la minuta que me entregan, la 

misma qué transerita, literaleente, en del tenor 

siguiente => 6EMORL MOTARTIO => 

Kn el protocale de Inotramenton Públicos de la Notaria 

a su cargo, oirvnas inoorparar uno de transferencia de 

participaciones en la conpañía ” ORMITRANS CIA. 

ETDA.”, aoatenido e*n las «siguientes clánmalas - 

PRIMERA .- COMPARECIENTES -> A la celebración 

de esxta escritura compáarscen,” por una parte, en 

calidad de  —cedentes loa yor señoras»  —JOSK 

ALEJANDRO ORDOMEZ CAMPOVERDE y MARTA DEL CARMEN MUNOZ 

CALLE; y, por otra parte, nomo cesionarios, los 

asñore»z FERNANDO: _FABLAM CALGE CALLE, wiudoz MIS 

ROBERTO TOALAMTA, —casado; JORGE GEOVABY —ZHAQUI 
r 

TEMESACA,, casados y. IIS MARCKLO ZAPATA ALBAM, 

caendo; todos eomatorianoa, chofarees profesiona lan, 

manjores de eded, domiciliados. en esta ciudad de 

Cunaca,: capaces ante la Ley para contratar. SRE- 

GUN DA .- . ANTECEDENTES << ” ORMUTRAMS CIA. LTDA”, 

ss constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenona, 

mediante escritura póblica celebrada ante el señor 

Motario Pública tavcera del cantón Cuenca, doctor 

Florencia Ragalmio- Polo, 1 veiute y uno de KEuera de 

mil movscisotos noventa y ocho, essocritura iunserita en 

el RMegiíatro Mercantil de Cuenca, el velate- y cinco de 

Y 

Febrern de mii mevecianton noventa y ocho, con el 

Y 
DÚME TO cuonronta y UMAY a. so ba «Junta Gensral 

Uaiveraal de Socios de -dioba nompañía, en seaión
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celebrada el veinte y saelsa de Julio del dos mil 

cnalro, con al voto favorable de la. umaniwidad 

de sus misabroa, resolvió antorizar al aañor Joná 

Alejanmdeo .Ordóllez Campoverde, para que, de — las 

participacionee que poses en la relacionada 

compañia, transfiera 0UNA participación del valor 

uominal de 0H DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DK 

AMERICA, en fnvor de cada uno de los eeloareaa 

Fernando Fnbián Calle Calle, Luis Roberto Toapanta, 

dorga Ganovany Zhagui Teneesaca y buoia Marcelo - Zapata 

Albán, conforas se desprende del acta de la citada 

sesión, cuya copía se adjunta para -que forms parta de 

osta escritura. THEBCERa .- —TRANMSERRENCIA - DK 

PARTICIPACIONES —: Coo los antecedentes anotados, 1 

ceñor "José Alejandro Ordóñaz Canmpoverde, previa 

amuencia y autorización de =u cónyuges doña María del 

Caraza Muñoz Calle, libre y voluntariaments,. sin 

reserva ui liuitación alguna, con todos los derachon 

que les aon iuberentes, de las participaciones que 

posees +.n. “"  ORMITRANS CIA. LTDA.”, tranafíiaerea on 

favor de cada uno de los señores Fernando Fabián Calle 

( SIE KK 
Calla, Luis Roberio Toapanta, Jorge Geovany Zhagul 

  

Y y 

Tenezaca y - Luia Maros Lo Zapato Albán, : UNA 
_—— a) —_— 

participación del valor uominal de UN DOLAR DK -.10S 

KSTADOS UNIDOS DE AMERICA. CUARTA -.- PRECIO. .- 

tos cssionarios, pagan al cedente, al  valor:da UN 

DOLAR DE L10S ESTADOS UNIDOS DE AMRBICA, por. anda 

participación  —csdida a sa favor, preoiío que «l



ceadente declara tensrlo recibido de contado de 

poder de los csalonarios, alin que haya lugar a 

reclamo alguno al  esapecteo. Q 4 14uYAas.- 

ACEPTACION —: Presentes los csalonarios señores 

Eernando Eabiáón Calle Calle” buis Robarto toapanta! 

Jorge Goovany Zhagoi Teneseca y Luís Marcelo Zapata 

Albán, aceptan la. pressote escritura y el 

contrato que alla contieme por ser otorgados a su 

faror, gquadando facultados para obtoner las 

mergineciones previotas en el Articulo ciento trace de 

la Ley de Compañias. BEXTASO.- CUANTIA - La 

cuantía se le fija on CUATRO DOLABES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. —Unted, aesñlor Notario, ae digoará 

agrogor las denás clávaanian de setilo necesarias para 

la validez de la penoente ascritura. Muy atentamente, 

E.) P. Regalado P. Doctor Pablo legalado Peñaberrara. 

Abogado, matrícula cuatrocientos novsuta y eclnco. 

Aruay -———- Hasta aquí la Miuuta, la misma que 

reconocida por los señoras eoapareciantes cono auya, 

la dejan «elevada a socrítura pública psra los fines 

legales consiguisutles, pueato que ae ratifican en 

todo su oontenido y lo aprueban.- DO CU MK MTO 

HABILILDITAMTYTE  .- El documento babilitante, 

que se hizo meución, díoe : ACTA DR SESIOM DE JUNTA 

GENKRAL UNIVERSAL OK SOCIOS DE “ORMUTRANS CIA. LTDA.”, 

CELEBRADA EL VEINTE Y SEIS Uk JULIO DKEL DOS MIL 

CUATRO. Ko la cludad de Caenca, «el día de hoy, 

Y 
veinte y asia de Jnlio del doa mil custro, a las diaz
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horas, ss reúnen los socios de " ORMUTRANS CIA. LTDA.” 

X 
señoras 2 Josá Alejandro Ordóñez Canpovarde, por: mua 

propios derschos y como padeoa y teprasentante legal de 

Y 

sus hbijos msunrea María José Ordóñea Muñoz y Frank 

í * 
Alexander Ordóñez Muñoz; Arcanio Milo Yar Jimánezx, 

Y 
Erady Alejandro Ordóñsz Campovearde, Diego Keteban 

Ordóñez Campoverda”, Angol Patricio bituma dy 

duen María Banango Lazo, los onuales en conjunto 

representan el ciento por ciento del capital social de 

la referida anciedad, razón por la que, fundamentados 

eu lo establecido en lona Artículos Ciento diez y nusva 

y Doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, 

resvelvea coustiítuirae en essión de Junta Genéral 

Universal de Socloa, para lo que previamente acuerdan 

concesr y resolrer cono único punto del orden del día, 

el siguiente : AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Bajo la Presidencia de la titular 

señora María del Carmen Muñoz Calle, quien tanbián se 

encuentra preaonte y actuando como Ssoratario «l 

Gerente asñor Josá Alejandro Ordóñez Campoveordeo, an 

instala la eseión y ses pasa a tratar sobre el punto 

dei orden del día aprobado. AUTORIZACION PARA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES > Luego de algunas 

deliberaciones, con el voto favorable de la unanimidad 

de socios de la compañía, ea oumplimientó' a lo 

dispussto sa sl Articulo ciento trece de la Ley e, 

fCoapañías, 90 nutoriza al ssñoc Joso Alejandra Ordóflex 

Campovearde, para que, de lan participaciones que ponsa
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en esta nompañía, tranafisra OMA participación del 

valor nominal de YE DOLAR DE 10% ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, en fexor de cada unp de los señoras VERNANDO 

FABIAN CALLE CALLE, LTS ROBERTO TOAPANTA”, JORGE 

GEOVANY ZHAGOL REMESACA > 14313 MARCELO ZAPATA ALGAM, 

pasríonen a las que se lan adaítea ocomn pbasvos socios de 

la compañia. Se sutorize enlobrar la asocritara públioa 

qua cortapg»= la tenaalereosia de parkicipaniones que 

en esta semión ne eproeba. Una vez ogotado ai orden 

del día, se concede ua receso para la ecedacción 

de la preerote acta, Iinergo de ls conal, sisado 

las once borras, se reinstala la senión, en procede a 

dar lectura 1 acia y me la aprueba, firmando para 

conatausíia y vselidez todos los socioa.- £) María dal 

Caramsoa Mnñoz UT. PRESIDENTA -- £) Arceonin Nilo Yar 

Y Y 
dinénsz. SOCIO.-— £) Eready Alejandro Ordóñex €. SOCTO.- 

Y 
f) Diege Estrban Ordóñez C. 5OCIO.—- Angel: Patricio 

Y Y 
Lituma Jarcrín. SOCIO.- 3) Jean María GSanengo Laxe. 

SOCIO.- £j  Joesé Alejandro Ordóñez Cl GEBRNUTK- 

SECRETARIO. - CEBTIFE ICO z Sua la ropia que 

antecede so igual a eu original, 21 qua ms rexrián en 

caso arcoonrio. Cuosncas, «3Jnmlio veinte y esía del 

dos mil cuatro. f >) Sosé Ordóñinz. 34086. .Alajandro 

Ordóñez $. Gareate. " ORMUTRANS CIA. LTDA. *.--- 

Losseñores eompareciantes portan mur nádnlass de ley, 

cafoa oúeecon e avotarán al final, que en fotocopíla 

certificada se adjunta. Leida la prerente escritura, 

integramente a los señores compararientes por al el 

(
3



Dieze 

Ta 

Notario, sa ratifican en todo su contenido y firman 

Y 
conmigo en unidad de anto 2 doy fa.--- f.) Je Ordóñez.- 
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ATA AOS 2 ato ricos ros ada O 
Se otorgó ante mí; y en fe de ello donfiero esta PRIMERA -- 

AH LOHTFA JO BL ROO AGO OPROOA Al 
COPIA, en diez fojas, que la firmo, si o y sello en Cuenca, el mis- 

AOGA HTA A 
mo día de su celebración.--- 

El Notario. 

  

DOY FE: Que, en esta fecha, al margen de la escritura de constitución Y 
de la Compañía "ORMUTRANS CIA, LTDA", anoté la cesión de una participa 
ción del valor de Un dóler los Pstados Unidos de América cada una, que 
hace el señor José Alejandro Ordóñez Campoverde y sefora, a favor de ca 
da uno de los señores: Fernando Fabién Calle Calle, Luis Roberto Tespan 
ta y Jorge Geovany Zhagui Tenesaca y Luis Marcelo Zapata Albán, median- 
te la escritura cuya copla antecede.- Cuen Agosto 06 de 2004. 
El Notario. o 

- Y, 

|   



- ZON: Siento como tal que.en esta fecha he tomado. nota de .la 

presente . transferencia de participaciones al: margen. «de: la. 

' inscripción «de la: escritura de- constitución de- la compañía: * 

ORMUTRANS' CIA. LTDA., que se encuentra inscrita com el' 

No. 49 del REGISTRO MERCANTIL el veinte-y.cinco de 

febrero de mil novecientos noventa y ocho, CUENCA, NUEVE 

DE AGOSTO DEL DOS MIL _ CUATRO. EL 

REGISTRADOR. 9 
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TRAMITE No. 3.007 

DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Informe No. 900-DJ-04 

Cuenca, 19 de Agosto de 2004 

Sr. Dr. 
Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente: 

Su Autoridad me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico 
pertinente, una transferencia de participaciones en la Compañía 
“ORMUTRANS CIA. LTDA. “, efectuada por el socio Sr. JOSE 
ALEJANDRO ORDÓÑEZ CAMPOVERDE a favor del Sr. FERNANDO FABIAN 
CALLE CALLE y otros, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del cantón Cuenca el 5 de Agosto de 2004. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el citado instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero que el mismo 
puede ser remitido al Registro de Sociedades de esta Institución para que se 
tome nota de la transferencia de participaciones en él contenida, salvo criterio 

diferente de su Autoridad. 

A 
Atentamente 1 ls 
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